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ira; 

Serán snscrltores fonosos á la Gaceta íodm 
ios pueblos del Archipiélago erigidos clvilmeníe. 
pagando su importe ios que puedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respftctlvs? 
grorincias 

Seal urden dé f3 de Meíiemhre de 19*i . ) 

H declara tasto lúcial y auténtico el de l&a 
¿imposiciones oüciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
lauto serán obligatorias en au cumplimiento. 

Muverior Decreto de tQ de Febrero de 1W51.» 

a «i 
oí 

IIEBNO GEERAL OE FILIPINAS 

Secretaria. 

Seccioii 2.» 

Negociada da elecciones. 

WL Exorno. Sr. Gobernador General se ha servid» 
disponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
loa 6rober«adorcillos que~ han sido elegidos para el 
presente bieni* de 1892 á 1894, en los pueblos que 
á continwicion se expresan: 

Premncia de Camarines Norte. 

. )t.er lugar de 

. ) la terma. 
. 2.0 id. id . 

Talisay. . D. Regino Valles. 
Paracale. . » Pablo Venida. 
Baeud. » Lucio Saavedra. 
S. Vicente. . > Basilio Cababan 
Calasgasau. . Teniente absoluto D. Ju-'3.er id. id . 

lian Sta. Catalina. 

Isla del Gorregifar. 

S. José (Cab.e. 
cera). . D. Juan Medina. I I .er lugar de 

la terna. 

Maaila, 21 de Junio de 1892.—Luis de la Terre 
TilianatT». 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
EU Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real 

Audiencia en decreto de 15 del actual, se ha servid» 
nombrar Jueces de Paz de otros pueblos del partido 
judicial de Nueva Ecija para el bienio de 1892 á 1894, 
4 los individuos que á. continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres. 

Casiguran. . D. Francisco Oligario. 
Baler. . » Alvaro Queríjero. 

Manila, 20 de Junio de 1892.—Mariano de Caldas. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia e» decreto de 15 del actual, se ha servido 
aombrar Jueces de Paz de los pueblos del partido 
jiidicial de Camarines Sur para el bienio de 1892 á 

" 1, á los individuos que á continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres. 

Hueva Cáceres. 
Milaor. 
Bato. 
^inalabag. 
Sea. 
Bula. 
"Cabanga. 

San Fernando. 
Saao. 
Tigao». 

^maligto. 
Jfagarao. 

D. Miguel Machuca y Romero. 
' » Pedio Murcia y Cáma»». 

> Silvestre Isaac y Tadeo. 
» Sebastian Florendo Granado. 
» Jesé Ramírez. 
» Gregorie Reís Guevara. 
» Luis Herrejon y González. 
> Juan de Antonio. 
» Ludovico Deso Ibarra. 
» Juan Guevara Beltran. 
» José Puentebella. 
» Francisco Bamba. 
» Bernardo Hivera y Cecilio. 
» Juan Herras. 
» Vicente Valles Dalmac. 
» Braulio Paz Obias. 
» Félix Modesto Canuto. 

Bombón. 
Mabatobato. 
Pamplonés. 
Lagonoy. 
Quipayo. 
Nabúa. 
Libmanan. 
Lupi. 
l u j i . 
Pasacao. 
Sipocot. 
Ragay. 
Tinamkac. 
Siguay. 
Caaaman. 
Manguirin. 
Gainza. 

Manila, 20 

• Pedro "Villamor Abillón. 
» Fausto Brincas Cortes. 
» Inocencio Florento y Regulación 
» Pedro íísmeralda. 
» Antonio Hermosa y Castilla. 
» Máximo Cádiz Concepción. 
» Rodolfo Sánchez y Romano. 
» Florentino Es'éban Raimundo. 
•» Máximo Noble y Nava. 
» Nicolás Pasano Palmera. 
» Juan Abanóse y Dolores, 
> Rafael Calvo de Castro. 
» Cayetano Gómez Padin. 
» Felipe Garrido. 
» Juan Nicolás y Aatonio. 
» Nazario Saliente. 
» Julián Suares Pagolong. 

de Junio de 1892.—Mariano de Caldas. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS, 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General, en funciones de Hacienda, 
desde el l .o al 15 de Mayo próximo pasado. 
Mayo 13. Concediendo cunr^nta y cinco dias de 

licencia para uno de"Tos" puntos dé Asia al objeto 
de atender al restablecimiento de su salud, á D. V i 
cente García Valdes, Oficial 4.o de la Intervención 
general del Estado. 

Manila, 20 de Junie de 1892.—J. Jimeno Ajius. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el l.o al 15 de 
Mayo próximo pasado, que se publica en la Gaceta, 
con arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Oc
tubre de 1869. 
Mayo 5. Disponiendo el abono de pfs. 27'23 5| 

importe de la 3.a parte del valor de las multas de 
procedencia fraudulenta verificadas por el Ayudante 
4.0 de Montes D. Cayetano Arguelles en la provin-
eia de la Laguna. 

Id . id . Id . que por la Administración de Hacienda 
pública principal de Manila se expidan las certificacio
nes á favor de los chinos Chua-Tiamco, Tan-Quim-
poBg, Tan-Tiongco, Lim-Tico, Tan-Sanjuay y Tan-Jaco 
por las cuales se acredite habérseles extraviado sus 
correspondientes cédulas personales. 

Id . id . Adjudicando á D.a Guillerma A bergas las 
5 hectáreas 73 áreas y 75 centiáreas de terreno en
clavado en el pueblo de Gapan provincia de Nueva 
Ecija por la cantidad de pfs. 12'3í 3[. 

Id . id . Id . á D. José Ocaycha y Abuña las 11 
hectáreas y 90 áreas cuadradas de terreno enclavado 
en el pueblo de Cataningan provincia de Masbate y 
Ticao por la cantidad de pfs. 4^65. 

Id . id . Id . á D. Florencio Ocampo las 30 hectá
reas 13 áreas y 50 centiáreas de terreno enclavado 
en el pueblo de Nabua provincia de Camarines Sur 
por la cantidad de pfs. 180'81. 

Id. id Id. á D. Remigio Lilles las 127 hectáreas 
y 13 áreas cuadradas de terreno enclavado en el 
pueblo de Macabebe provincia de la Pampanga por 
la cantidad de pfs. 188'74 k\. 

I d . 6. Confirmando el aforo y multa de dobles 
derechos impuesta por la Aduana al chino Ang-Ti-
quien por haber declarado en la nota del vapor «Zá
firo» solamente 17 bultes conteniendo 1680 k. de 
papel de color, aforable por la partida 171 del aran
cel, resultando después de aquellos 624 k. papel re
cortado en cédulas ó bulas del rito pagano y 1056 k. 
estampas chínicas adeudables por las partidas 164 y 
167 respec ivamente. 

I d . 7, Id . la multa impuesta por la Aduana á 

los Sres. C. Heinzen y C* con motivo de haber 
declarado aforabas per la partida 300 del arancel 576 
sombreros de paja considerados sin armar, siendo 
adeudables por la 298. 

Id . 9. Id . la id . id . id. á los Srea. C. Heinzen y 
C.a por haber declarado aforables por la partida 300 
del arancel 600 sombreros de paja considerados sin 
armar, siendo adeudables por la 298. 

Id . id . Decla-aado no ha lugar á admitir el rea
foro por la partida 300 del arancel que solicitan los 
Sres. C. Heinzen y C." de 200 sombreros de paja 
sin asmar presentados al despacho por la 298. 

Id. 11. Desestimando el recurso de alzada de los 
Sres. Struckmann y C* contra la providencia de la 
Administración Central de Aduanas, imponiéndoles la 
multa de pfs. 52'80 por haber declarado en la nota 
núm. 1191 del vapor inglés «Esmeranda» 6 k. de 
encages de seda, siendo bordados fuera del telar. 

Id . 12. Id. la alzada da los Sres. Ed. A. Keller 
y C* contra la providencia de la Administración 
Central de Aduanas por la que se declaró firme el 
aforo de una partida de tul de seda bordado con el 
recargo del 50 pfs. 

Id . id. Id . la id. del chino Lorenzo Cembrado Vy 
Duco contra la providencia de la Adminisiracion Cen
tral ue Aduanas por la que sO confirmó la malta 
de dobles derechos importante pfs. 852'28 que le fué 
impuesta, con motiro de haber resultado del recono
cimiento practicado por el vista que verificó el des
pacho de los 12 bultos de tejido de a'godon presen
tados por dicho chino en la citada Aduana con nota 
núm. 3240 del vapor «Kiksang» una diferencia en me
nos de 1937 k. que dejó de consignar en la expre* 
sada nota. 

Id . 13. Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Hacienda pública de Cottabato, 
Zamboanga y Joló de pfs. 20.640'53, pfs. 10.055*67 
y pfs. 5.435*82 respectivamente para cubrir las aten
ciones áel ramo de fuerra en dichos puntos, así 
como también los gastos que originen aquellas re
mesas. 

Id . id. Declarando nula y de ningún valor ni 
efecto la carta de pago núm. 54 exped da por esta 
Tesorería em 4 del aotual por valor áe pfs. 2'70 á 
que asciende el importe de las tres resmas de papel ta
ladrado en razón á que, no ha sido posible facilitar 
dichas resmas de papel por los Almacenes genera
les de efectos timbrados por haberse inutilizados por 
el insecto anay los que existen en dichos almacenes. 

Id. id. Adjudicando definitivamente á D. Alejan
dro Montelibano las 160 hectáreas 70 áreas y 69 cen
tiáreas de terreno enclavado en el pueblo de Mana-
pla, provincia de Isla de Negros, por la cantidad 
de pfs. 6U£90. 

Id. i d . Aprobando el contrato de arrendamiento 
de la casa que ocupan las oficinas de la Adminis
tración de Hacienda pública de Samar, bajo el a l 
quiler de pfs. 60c00 mensuales, elevándose á escritura 
pública dicho contrato. 

Id . id . Disponiendo el abono de pfs. 743 2[ i m 
porte de la 3.a parte del valor de ias multas de 
procedencia fraudulenta verificadas por el Ayudante 
4.0 de Montes D. Salvador Fernandez, en la pro
vincia de Albay. 

Id . id. Adjudicando definitivamente á favor de 
D. José Figueras, el servicio de las obras de repa
ración de la Casa Palacio Episcopal de Sta. Isabel 
en la provincia de Iloilo, por la cantidad de 8.336 pesos. 

Id. id. Id. id . á favor de D. Alejandro Monte-
livano las 118 hectáreas 58 áreas y 30 centiáreas de 
terreno enclavado en el pueblo deManapla, provincia 
de Isla de Negros, por la cantidad de pfs. 475*40. 

Manilo, 20 de Junio de 1892.—J. Jimeno Agius. 
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Parte militar. 
ftOBIBBNO MILITAR. 

Sermcio de la Plata para el dia H de J u n ü de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Comandante del núm. 72, D. Antonio Sas
tre.—Imaginaria, otro de Caballería D. Juan Zanatm. 
—Hospital y provisiones, Artillería 2.o Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca
bañería.—Paseo de enfermos, Artil'ería,—Música en la 
Luneta, »úm. 70. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
ÉÍayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DS LA M. N . T 8. L . GIÜDA.D DK MANILA. 
Relación de las «bras ejecutadas por el abastecimiento 

de aguas potables á esta Capital durante la pri
mera quincena del actual mes. 

Obras de ampliación del servicio y conservación. 

Se ha teruaiiado la construcción de dos edificios 
de materiales fuertes para alojamiento del personal 
subalterno de las máquinas en Santolan. 
. Se han hecho reparaciones en el camino de ser
vicio de las obras. 

Se está instalando la tubería del servicio de aguas 
en la nueva casa-matadero. 

Se han reparado las fuentes de vecindad que lo 
kan necesitado. 

Y se ha hecho la limpieza de ellas y de las de 
ornato. 

Se han relevado 25 bocas de riego y corregido 
14 fugas de agua que se notaron en las tuberías. 

Se ha rectificado la altura de 88 cajas de regis
tro y afirmado con piedra partida las inmediciones 
¿9 dichas cajas. 

Servicio particular á domicilio, 

Ss ha instalado el servicio de aguas en las casas 
siguientes: 

En la del chino Antonio Caong, calle del Rosario. 
En la de D. Antonio Vázquez, calle Real de la 

Ermita. 
En la de D Ciriaco Molina, calle del Iris, Quiapo. 
En la de D. Pedro Gruet, calle deAlix, Sampaloc. 
En la del chino Mariano Velasco, calle de Saato 

Cristo, Binondo. 
En la de D ' Salvadora de Ocampo, calle de San-

Aston, Sampaloc. 

Servicio público, trabajo de las máquinas y consumo 
de agua. 

Se han regado las calzadas, calles y paseos á ex
cepción de los dias que por haber llovido no ha 
sido necesario el riego. 

Han funcionado las dos maquinas los dias 1, 2, 
6 y 7 y una sola máquina, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 12, 
i 3 , 14 y 15 sosteniendo en lo 3 depósitos la altura 
de agua conveniente. 

E l agua que ha entrado en ellos durante la quincena 
ha sido 163,601 metros cúbicos. 

La que de ellos ha salido para abastecer á la po
blación ha sido 156.932 metros cúbicos, que da un 
promedio de 10.462 m.3 diarios: el consumo máximo 
so verificó el dia 4 con 11.802 m.3 y el mínimo 
el dia 9 c»n 7095 metros cúbicos. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento se publica en la Gaceta oficial para general 
csnocimieato. 

Manila, 20 de Juni» de 1892.—^Bernardiao Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENfiOS. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Concepción 

Don. Alejandro Quesada solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Darabulbul», cuyos límites soa: 
al Norte, y Oeste terrenos de la compañía general 
da Tabacos, al Sur; el rio Darabulbul; y al Oeste, 
sapang Baj« compremdiendo entre dichos límites uns 
superficie aproximada de cuarenta quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1S de Junio de 1892.—El Inspector general, 
S Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo La Paz. 

Doña Tomasa Rusete solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sapang R^jo», cuyos límites son: al 
Norte, terreno de la compañía general de Tabacos, al 
Este sementeras del barrio Caub, al Sur, rio Dara
bulbul, y al Oeste, el Sapang Rojo; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
treinta quiñones, según expresael interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Juni* de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo O'Donnell. 

Don Eustaquio Samaniego, D. Francisco Uban, Don 
Melecio Uban y D. Bernandino Sapuo solicitan la adqui
sición de terrenos en los sitios Panabuyen y otros, cuyos 
límites son: al Norte, monte Bunglo; al Este, terreno de 
Agrifino Atienza; al Sur, rio Capatian; y al í^este, 
sitio Dayacdac; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de ocho quiñones, según 
expresa e: interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Looc. 

Don Pascual Clemente solicita la adquisición de 
terreno en el si t ir «Lujo», cuj-os límites son: al 
Norte, Esie, Sur y Oeste, cogtnales y montes del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una su-
perfic e aproximada de treinta hectárea, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—SI Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Romblen. Pueblo de Bidajos. 

Don Pablo Espelenvirgo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «CaMiocan», cuyos límites son: a-
Nort--., montes del Mstad»; al Este, terreno de Estel 
ban Fallaría, al Sur, con el de Rufino Fetalioo, y 
al O^ste, con el de Rufino Fajil; comprendí 'ndo entre 
dichos límites una superficie aproximada de seis ca-
vanes de seoiilla; según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Gregorio Ficas solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pili»), cuyos límites soa: al Norte, 
con terreno de Florentino Falsiso; al Esi«, con el de 
Valentín Fantelo, al Sur, con el de Gavino Miesa, y 
al Oeste, monte del Estado; comprendiendo entre di 
chos límites una superficie aproximada de t es cava es 
de sembradura, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg a 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Camaiines Sur. Pueblo de Bula. 

Don Antonio Pelavo solicita la adquisición de te
rreno i[ue radica t n el expresado pueblo cuyos lí
mites son: al Norte, riachuelo Anayan y arroyo Ma-
raynatubig, al Este y Sur, cogonales del Estado; y 
al Oeste, el mismo riachuelo Anayan; comprendÍBndo 
entre dichos límites una » perficie aproximada de dos
cientas hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueb1» Caadon 

, D.* Ursula Liquite solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Darapidap» cayos límites son: al Norte, 

con terreno" de Clemente Abaya, al Este, con los d» 
Victorino Abaya y Ladislao Donato, al Sur, con los 
de Julio Briones, Felipe Cortés. Juliana Rebollid» 
Benigno Gadiano, Ñar uso Liquite, Faustino Villanueva* 
Alejandro Galutan, Pió Abaya, Juan Rebollido, AnJ 
drés Mansano y Felipe Mansano, y al Oeste, c«* 
los de José Gamang, Teodoroi Briones, Ildefonso "Vi, 
llalobos, la del cúrrente, del Presbítero D. Cándido 
Gironella y Faustino Viilanueva, comprendiéndost 
entre dichos límites una superficie aproximada una 
hectárea, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReglamenU 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—Ei Inspector gene-' 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Panquicai. 

Don Babeoug Igorrote solicita la adquisición de t t -
rreno en el sitio «Nagasa», cuyos límites son: al Norte 
rio Atnablen; al Este, rio B^nbaniyon; al Sur, monté 
Taquib; y al Oeste, monte Leglegau; comprendiendo 
entre d chos límites una superficie aproximada de ocho 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamentt 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los e-ectos que en el mismo se expresa». 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón. 

Don Cacamo Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Dacudacan , cuyos límites son: al 
Norte, rio Nalicub; al Este, monte Mansingil; al Sur, 
rio Araab'en; y al Oe4e, monte Mugae; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de och* 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector grene-
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante Pueblo Btnaao. 

Don Landaven Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Saquiay», cuyos limites son: al 
Nortfl, monte Pigat, al Este, monte Pacpaca, al Snr 
ríe Tinoom; y al Oeste, monte Ticuay; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de seis 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Oeron. 

•istrito de Lepante. Ranchería Banaao, 

Doa Suragop Igorrte solicita la adquisicioa de te
rreno en el sitio «Baclingay>, cuyos límites son: 
al Norte, monte Quimaysu; al E^te, rio Manas; al 
Sur, monte Papaco; y al Oe^t», Lamagan; compren-
dienlo entre dichos límites una superficie aproximada 
de doce hectáreas, según expresa el interesad© ea 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Ranchería Vito. 

Don Gregorio Alaman solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Soog, cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y'Oeste, montes del Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
seis hectárees, según expresa el interesado en su ini' 
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Banaa». 

Don Vicente Vargas y Javier solicita la adqui' 
sicion de trreno en el sitio Cabecera, cuyos límitel 
son: al Norte, Bu^i g, al Este, monte Puntee, ol 
Sur, monte Paoc y Oesie, monte. Vito; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada decebí 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia' 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p4* 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector %90*' 
rai, S. Cerón. 
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ViJjnle Virg'as y Javier solicita la adquisi-
PJJ terl>eQ0 en el sitio «Malbu,» cuyos límites son: 
1 t rte y ^ste se,:aeilteras de Igorr^tes, al Sur, 
r0 Ba^'13, y â  ^ 'ate' r̂ 0 ^*aaSlílie; compren 
fi^ entre di líos límites una superficie aproximada 
- 0̂  hectáreas según expresa el interesado en su 

I Be'5. 
^D*ue ^n cumolimieato al art. 4.o del R^g-lameito 

X en tas de 26 d ' Enero de 1889., se anuncia al 
V para los efectos que en el mismo se expresan, 

í QÜa, 18 de Juaio de 1892.—El Inspector g-eae-
Cerón. 

Bgcia de Nueva E úja. Pueblo Rosales. 

La To*ás Antillou solicita la adquisición de te-
en el s^io «P^yacsilag», cuyos límites ssn: al 

m g3te y Sur, t^rreios de los vecinos de dicho 
h\o 7 a- l)eát''' terrenos de la Hacienda E-̂ pe-

16 a-' «emprendiendo entre dichos límites una su-
!ficie aproximada de diez quiñones, según expresa 
fresado en su instancia. 
Sque ea cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

Jfventas de 2o de Enero de 1889, se anuncia al pú-
tco Para los ê ect03 (lue en ê  ^s1110 89 expresan. 
Manila, 14 de Junio de 1892.^El Inspector g-eae-
p . Cerón. 

Lito de Amburayan. Pueblo Duquis. 

pon Juan B illo Vergara solicita la adquisición de 
-gno en el sitio «Nabucaan», cuyos límites son: 
Norte y 0=33 e, sementeras de la misma ranchería 

Jfasaling y al Este y Sur, montes del Estado; 
taprendiendo entre dichos límites una superficie 
jroximáda de seis hectáreas, según expresa el inte-
^¿o eo su instancia. 
lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla

mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ie 
luncia al público para loa efectos que en el 
úmo se expresan. 
Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
I, S. Cerón. 

¡strito de Masbate y Ticao. Puebl» S in Fesmwaá©. 

J)on Rufino Aitarejos solicita la adquisicioa de te-
LÜÜ en el sitio «Burabut», cuyos límites «on: si 
orte, con terreno de Leoa Almtsera, al Este; eoa 
| l Mdriiaj? Gi ' faá, al Sar; k«rr«»t i . 4 AHai», 
ídste; con el de Tiburcio Bulando?; comprendiendo 
tre dichos límites una superficie aproximada de tres 
ilBones, según expresa el interesado en su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

lira ventas de 26 de Ener» de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene-

b, S. Cerón. 

isírilo de Romblon. Paeblo de Badajoz. 

a Balbino Manlonas solicita la adquisición de te-
Bío en el sitio «Pooc», cuyos límites son: al Norte, 
'"en» de Máxima Manao; al Sur, con el de Faustino 

i; al Este, con el mar, y al Oeste, montes del 
I»; comprendiend» entre dichos límit-s una super-

Pe aproximada de cuatro cavanes d« semilla, según 
pesa el interesado en su instancia. 

9 que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla-
•frto para ventas de 26 de Enero de 1889, ae 
""iDcia al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 
Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
1 S Cerón. 

de RomVoa. Pueblo de Odion^an. 

'* Francisco Motin solicita la adquisición de te-
JSj en el sitio «Bongsoran», cuyos límites son: 

•Jorte, con terreno de Rita Gaid, al Este; con el 
frique Quimel, al Sur; con el de Martin Va-

i - y al Oeste; con el de Eduardo Griego; com
idiendo entre dichos límites una superficie aproe-
r ^ a de cinco cavanes de semilla, según expresa 
peresado en su instancia. 
70qne en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
Mentas de 26 de Enero de 1889. se anuncia 
pMico para los efectos que en el mismo se expresan. 
I 1 ^ ^ ' 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
h s- Cerón. 

^ de Tiag-an.. Pueblo de Lingey. 

011 Auacleto de Castro solicita la adquisición de 
nn en el sitio «Quenmancugba», cuyos límites 
a' Norte. Este, Sur y Oesfe terrenos del Es-

KJQ. > ^ J — 
coinpreQ(iiea(j0 fentre dichos límites una super-

aProxjmada de seis hectáreas, según expresa el 
^sado en su instancia. 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex» 
presaa. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Pravincia de Albay. Pueblo de Malinao. 

•ine en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 

Don Agapito Madrid solicita la adquisición de te
rrino «n el sitio «Pinagcalb, cuyos límites son: al Nor
te, y Oeste, terrenos baldíos; al Este, terreno de Marcos 
Casen del exponente y de Gerónnno Camania á Pelayo, 
y al Sur, con el riachuelo; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de treinta j cinco 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efecto^ que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector geae-
ral, S. Cero a. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 0 3 MANILA-
Necesitan !• adquirir este Establecimiento en la 

tercera decena del presente mes, harina suoerior y leña 
de Masbate en rajas, se admitirán en dicha Depen
dencia, sita en'Jla calle de Carballe núm. 2, hasta las 
nueve ¿e la mañana del dia 28 del mes actual, mues
tras de dichos artículos que reúnan las condiciones 
que á continuación se expresan, acompañíndose á 
las mismas nota de sus precios. 

La harina, será de trigo de laclase, superior, fresca, 
sin aieztla de ninguna otra fécula y sin insecto al
guno 

La I tña será de Masba'e, en rajas bien secas. 
La entrega de dichos artículos se verificará en los 

almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administra
ción militar, y su pago se realizará por la Caja de 
la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 17 de Junio de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agu«tin Micó. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA.. 

Por decreto del Dmanat í de este Ilustre Colegio 
de fecha 11 del actual, y á instancia del interesado, 
ha sido incorporado al mismo, con ejercicio, el Abo
gado D. Ambrosio Rianiares Bautista. 

Lo que, en cumplimiento de dicho decreto, se pu
blica para general conocimiento. 

Manila, 15 de Juni# de 1892.—El Secretario, Dr. 
Frantisco Summers. 

GOBIERNO CIVIL DE l i T Á N t A S . 
Hallándole depositada en el Tribumal de esta Ca

becera., una yegua de pelo obscuro eegida suellfc » a 
dueño conocido en la eoiaprehension de Taal, m 
anuncia al público para ^ue por el téresino Ae 
treinta dias, contados desde esta fecha, se preseate 
en este Gobierno el qae se eonsidere dueño ¿e 
dicke animal, eon les documentos j«itificativos ¿e 
propiedad, k reclamarlo; en la ¡nteligeneia de «[«e pa
sado dxho plazo sin ijue nadi", kaya deducide m 
acción, se procederá á le que kubiere lepar. 

Batangas, 15 de Jaaie áe 1892 —Meriaao. 

Don Ricardo Nouvilas y Aldaz, Gobernador Político 
Militar de la previncia de Samar. 

Hallándose vacantes las plazas de maestras de ins
trucción primaria de niñas de los pueblos de Pa-
ranas, San Sebastian, Pinabacdao, Santa Rita, Basey, 
Balangiga, Quinapundan, Salcedo, Mercedes, Guivan, 
Hernani, Lanang, San Julián, Sulat, Tubig, Paric, 
Orás, Palapag, Laoang, Pambujan, Mondragon, Ca
tar man, Bobo», Lavezares, La Granja, Capul, Oquendo, 
Calbayog, Sta. Margarita, Sto. Niño, Weyler, Gán
dara y Tarangnan de esta prorincia, dotada cada una 
de la misma con el sueldo anual de 72 pesos é 
indemnización del pago de alquiler de habitación para 
la aiaestrra y su familia, se anuncia ai público para 
que los personas que quieran obtenerlas puedan pre
sentar sus solicitudes dentro del plazo de 30 dias con
tados desde esta fecha, acompañadas con certifieado 
de buena conducta, del Gobernadorcillo y principales 
del pueblo de su vecindad, partida de bautismo y cer
tificación de haber regentado escuela como maestra 
pública ó particular, á fin de ser sujetadas á los exá
menes que se verificara el dia 18 de Julio entrante 
ante la Junta provincial del ramo en esta Cabecera. 

E l examen á qm se refiere eonsUrá. 

I .* De ejercicios de lectura, escritura y habla cas 
tellano 

2.• Catecismo de doctrina cristiana. 
8.* Aritmética y Geografía. 
Lo que se anuncia al público pira conocimiento 

de las interadas. 
Catbalogan, 17 de Junio de 1892.—Ricardo Nouvilag. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIEECCION GBNBRAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.° grupo del distrito de Romblon, bajo el tip« 
en progresión ascendente de pfs. 21'00 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta d« esta Capital 
núm. 310 correspondiente al dia 7 de Noviembre 
de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Mcriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterüa de dicha provincia, el dia 18 de 
Julio próximo venidero á las diez en punto de 
t u mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
Q-arcía. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 984*88 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 155 co
rrespondiente el dia 2 de Diciembre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pre
posiciones extendidas en papel del sello 10.», acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
(jarcia. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2.* grupo de la provincia de Union, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 742'13 anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliega de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 46 co
rrespondiente al dia 15 de Febrero de 1889. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
©alie del Arzobispo esquina á la plaza de Moñones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papei del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
darcía. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
aistraciou Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 3.er grupo de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
797*85 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 33 correspondiente al dia 2 
áe Agosto de 1886. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de Julio 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham ©arcía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2.° grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 2.069*55 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133, corres
pondiente al dia 10 de Noviembre de 1888. E l acto 
lendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. i 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
ñones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 18 de Julio próc-
-imo venidero h las diez en punto de s« mañana. 

Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de i 892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
ei arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 9.' grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 542,36 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú» 
mero 154, correspondiente al dia i.0 de Diciembre do 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 
de Julio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 5.o 
grupo da la provincia de la Laguna, bajo eltipo en 
progresión ascendente de pfs. 125V95 cénst. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 115 
correspondiente al dia 27 de Abri l de 1890. E l acto ten
drá lugar, ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moñones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 18 de JuMo próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspond'ente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

E n vir tud de providencia dictada con fecha 18 del actual 
por el Sr. D. Félix García Gavieres, Juez de Paz en funcio
nes de primera instancia áel distrito de Tondo. en el juicio 
de ab-incestat» que se sigu« en dicho Juzgado i iastarcla de 
D. Celestino Redondo por fallecimiento de D Angel Borbolla, 
se sacan á públ ica subasta por el precio de su avalúo los 
bienes siguientes pertenecientes á dicho intestad»: 

l.o Una b<nca car^adera que mide d'.ez y nueve metros y 
treinta y cinco centímetros de eslora, '.ios melrss y ochenta 
y siete centímetros de manga y setenta centímetros do pun
tual, no tiene núm- ro y se halla en muy buen estado. 

2 o Otra banca t .mbien sin número y en buen estado, que 
mide diez y nueve metros setenta y seis centímetros de es
lora, dos metros noventa cent ímetros de manga y setenta 
y dos centimetros de puntual 

3.o Otra banca en construcción también sin n ú m e r o que 
mide veinte metros sesenta cemímetros de eslora, ochenta y 
cinco centímetros de m .nga y sesenta y seis centímetros de 
puntual. 

4.o Ocho pedazos de hierro, de varios tamaños para abra
zaderas 

5.0 Treinta y dos tornillos gsandes y pasantes. 
6 o Cien clavos de uierro granies y casingay. 
7.0 U n trozo de madera para ewnstruccion de embarcacio

nes que mide ocho metros y media de largo por cuarenta 
cen ' ímetros de ancho. 

8.0 Otro trozo de madera también para construcción de 
barcos que mide seis metros y medio de largo por veinte 
cent íme'ros de ancho. 

P.o Otro tro-© de madera para igual objeto que mide ocho 
metros de largo por veinte ceutimet os de ancho. 

10. Otr© trozo de madera que mide dos metros y medio de 
largo por veinte oen fmetros tía ancho. 

i f . Otro trozo de madera de ocho metros de largo por 
veinte centímetros de ancho. 

12. Otro trozo tambi n de madera qu« mide tres metros y 
medio de largo por tre nca centim tr»s de ancho. 

13. Otro trozo lie madera que mide tres metros de largo 
por treinta cen fmetros de ancho. 

14. Otr» trozo de madera de cuatro metros de largo por doce 
oentímetros de anc o. 

15. Otro trozo fie madara que mide tres metros y medio 
de largo por ocho centímetros de ancho. 

16. Otro trozo de madera que mide dos metres de largo 
por treinta centímetros de ancho. 

17. Otro trazo de madera de ocho metros da larga y veinte 
cent ímetros de anch» . 

18. Y cuatr > trozos también de madera que miden un me
tro y dos palmos cada uno de largo por cu-irenta cent ímetros 
de ancho y otros cuarenta centímetros de grueso. 

Los expresados bien s han sido tazados en setecientos pesos 
por el perit© D. Gregorio Pascual. 

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado sito en la calle de Salinas n4m. i7 el dia treinta del 
aotual á las diez de la mañana previniéndose á ios licitadores 
que no S3 admitirán posturas qurf no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y que para tomar parle en la subasta es 
necesario consignar préviamei te en la m s i judici»! 6 en la 
Caja de Depés los el diez por ciento del importe de la tazacion 
sin cuyo requisito no se bdmitirá p r p©sicion algwna. 

Manila, 20 de Junio de 1892.—V.o B.o García Gavierez.—P. 
toaio Martines. 

A n -

Don Fernando de la Cantera y Uzquiano, J«ez de, Paz propieta
rio é interino de primera instancia iel Distrito de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al precesado ausente 

Valint in áe la Cruz, indio, soltero, de 13 años de edad, natural de 
Malinao Capiz, hijo de Ponciano y de Justa Canisa, de estatura 

regular, cuerpo robosto, boca y r j o i grande?, nariz chat 
donda, con algunas, manchas blancas, pelo y cejts n6 
ofic o criado y domiciliado qme fué de la calle S. Nicolás | 
de es'e arrabal, para que en el termino de treinta disg « 
desde la publicación de este anuncio, sepresente al j r 
en la cárcel pública de Bi l ib id para contestar los car 
le re mitan en la causa núm, 741S qn» instruyo contra ai '! 
por . stafa, apercibido quede no hacerlo d^l referido tér»? 
pararan los perjuicios que en der cho hubiere lugar. ^ 

Dado en el Juzgado de Binondo á 18 de Junio de I892.1-p. •• 
de la Cantera.—Ante m i , Ramón N . Orozce. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia AJÍ 
t r i to de Bieendo, recaída en la causa núm. 7227 
este Juzgado contra León Ortiz, por rapto y hurto, se ¿j 
ma y emplaza á la ofendida Francisca D^nque, sol 
veinticinco añrs de edad, natural d i pueblo de Abn, 
la provincia de Bataan. hija do Manuel y de Mar Una 
vecina del barrio de Calero del arrabal de Tendo, * 
que dentro del término de nuevo d as, contados desde lí 
blicae;oa de este edicto, se presente en este Juzgado pah 
ligencia de justicia en dicha causa. 

Binondo, 20 de Junio de 1^92.—Ramón N . Crezco. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia«. 
piedad de esta provincia, que de estar em aetual ejem 
sus fmncionfs, n' sotóos los tes igos acompañados damo«-
Por el preseute, liaos©, eit» y emplazo per pregdn y 

ausente Agustín Sanchex. recir© de Lipa de esta provH 
fin de qme dentro del término de Ir inta días, contados de 
primera insorsion del presente en la, «Gaceta ©ficial d9 
Islas,» se pr-s^nte en este Juzgado é en la cáreel públji 
esta provincia k defenderse de ios cargos qu1 le resultan 
causa n ú m . 1Í6D3 que instruyo contra el mismo por hurto 
cibido de que en otro caso se !e dec larará contumaz y rebi 
los llamamiento judiciales y se enttnderan las actuacioi 
mismo coüsernientes con los Estradas de este Juzgado. 

Dodo en Batangas á 16 de Junio de 1892 —Adolfo GarcljJ 
mandado de su Sr ía , Anacleto Maglibay, Raaion Ganin. 

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pt|« 
instanc'a del D strite del Norte, en expidiente promovido 
D . Jesó Montojo y Castañeda, se anuncia por tercera » 
tima vez el fallecimiento intestalo de su esposa Doña i 
de la Salud Tuason y de la Rosa., de treinta y un años,, 
ecido en esta Corte el diados de Mayo da mil ochoeienUs 
venta, para1 que las personas que se crean con der.-eho í 
herencia, comparezcan á ejercitarlo con los documentos: 
tifleativos, dentro dr l término de tres m^ses que por últinjt 
se señala d sde la publieacion del presente en ios per.dli 
ofiei&les de esta Corte y en la «Gaceta de Mamila», advírt 
dóse que de no verificarlo, se declarará la herencia á ( j 
del referido D. José Montojo, es -oso de la Doña Maria de 
S-li?d, que es el único que hasta ahora ha comparecido 3 
mámUlo. Madrid, veinte y dos de Febrero de mil ochocientos 
venta y dos.—José R, Zapata.—Per mi compañ. ro Suarez:i 
mf: Donato Toledo.— 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teaiente de Navio dejl 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militar di j 
riña de Manila. 
Por el primter edicte cito, llamo y emplazo h los m 

dúos Bernardo Villanueva y Juan de la Cruz, •! primero) 
marero que fué del vapor «Elcano», y el segundo ivsidenlí 
S. Roque provincia de Cavite, para que en el término dj 
días , se presenten en esti Fiscalía para declarar eu la si 
ria que instruyo per robo. 

Manila, 18 de Jun o de 1892 —Manuel Calderón.—Por 
dato, Gabriel SucgaBg. 

Don Juan Ventosa Redondo, primer Teniente de laoctavafl 
del veintiún Terco do la Gu rdia Civi l . Juos instructor* 
causa seguida contra varios mallicchores por el delito da asi 
robo en cuadrilla y herid s. Ignorándole el paradero-(9 
individuos Gerónimo, Francisco, y José cuyos apellida 
ignoran, fsabelo Herrera, Francisco Basa, un tal sano, i 
toriano un tal Cabr r^. Alias Maiuig, Franciico Ramos, K. 
c lino Sánchez, y Benif.-.cio Sánchez, naturales los tres i 
meros del pueblo de Far.^ñ .que de la provínola de M r 
los do-: s guletite» del pueblo de S. Hafael el sesto del p 
do Sta. M;iría, el sétimo de Norsagaray y los tres últime. 
pueblo da Angat, todos da la provincia de Bulacan, ij 
randose pueblo y provincia del Cabrera, y cuyas señas] 
sonales de todos ellos se desconocen eu este Juzgado deu 
trucclen por recaer sosprdias do ser autores del ^delito 
se persigue. 

Usando de la jurisdicción que me conced ; el C4 ligo dejl 
tieia Militar, por el presante segundo e licto llamo, cito yf 
plazo á dichos individuos en el término de treinta días áci 
t i r desde la fecha, se presente en este Juzgade de iusimcd 
cuvo domici io es en la casa Cuartel de la Guardiu Civil L 
este pueblo a tin de qne sean oidos sus descarges, bajo el a» 
cibimianto de ser declarados rebeldes si no cemparocieraDl 
el referido plazo s guién ¡oles el perjuicio que haya lugar,! 

A la vez, en nomore da S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y * 
quiero á tolas las autoridades tanto civiles como militares jl 
los agentas de la policía judicial para que practiquHD actij 
diligencias en busca de los 'eferidos procedes , y caso de L 
habidos los remitan em calidad de presos con líts segnrlJM 
debidas al pueblo de Aliaga y á mi disposición, pues.flP 
tengo acordado en próvido cía de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicio 
insértese en la «Gaceta de Manila,». j 

Aliaaa 15 de Junio da 1892 —El prurÍFr Teniente Juez Instroc» 
Jean Ventosa.—Por su mandato.—El Guardia de 1.a Sef.riWq 
Juan Padilla 

Don Manuel Dasí P u n t a r r ó , primer Teniente del 21 Tercio' 
la Guardia Civil y Juez instructor del nrsmo. 
Hallándose instruyendo causa contra os raaihechores rrt* 

cisco Maniciao. José García y Lucas Lacaulale el primero" 
tural del pueblo de Sta. Ana y los dos últimos del de ^ 
yat de la provincia de a Punpane-a, cuyas s.'ñas personales 
ignoran: por el delito de. asalto, robo, les ones y detención il* 
perpetrado en la madrugada del diez y seis de Agoslo del»' 
úl t imo, en la cas* de D. Juan Pau ilio del barrio de Mp 
de la comprencion de Araya.. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de % 
ticia Mil i tar por la presente segunda requisitoria, Ha"10-^ 
y emplazo á dichos in iividos, para que eu el término di *í' 
dias, á contar d- sde la publicac oa de esta requisitoria, se r 
senten en la casa cuartel de es e pueb o da Méxic©, á fin de™ 
sean oídos sus descargos, bajo apere bimiento de ser declaf'^ 
rebeldes sino compareciesen en el referido plazo, siguiéndOl>,, 
el perjuicio que kaya lugar. j 

A la vez, en nombra de S. M. el Rey (q. D. g.) exho ^ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como ni'i"?^ 
y ái los agmtes do policía judicial , para que practiquen ao'̂  
diligenciasen busca da los referidos procesados Francisco »»jl 
dao, José García y Lúeas Lacaulale, y caso de ser babidM 
remitan en calidad de presos con las seguridades ceaveaieo'J 
esta Casa Cuartel y á m i disposición, pues así lo tengo * 
dado en providencia de esto dia: Y para que la presente 
sítoria tenga la debida publicidad, insértese en la «Gaceta 
de Manila.» . .R..M 

México, 15 do Junio de 1892.—El l.er Teniente Juez in-^r 
Manuel D a s í . - P o r su mandato.—El Cabo T, fiilarío 
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